
El apartado 1 del artículo octavo de la Ley
3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, exigía en
su primitiva redacción que las personas o entida-
des que se propusieran fabricar, importar, comer-
cializar, reparar o ceder en arrendamiento los ins-
trumentos, aparatos, medios y sistemas de medida
referidos en su artículo séptimo, es decir, los que
exigiesen la superación de control metrológico, ha-
brían de solicitar y obtener previamente su ins-
cripción en el Registro de Control Metrológico, en
los supuestos y condiciones que reglamentaria-
mente se determinasen.

Al objeto de cumplir el referido mandato legal,
por Real Decreto 1618/1995, de 11 de septiembre,
se establece el Registro de Control Metrológico.

La entrada en vigor del Mercado Único Europeo
en 1986, condujo a la modificación de todas aque-
llas normas de los Estados miembros cuyo conte-
nido pudiera representar barreras o trabas técni-
cas a la libre circulación de productos y mercancías.
A tal fin, el artículo 176 de la Ley 13/1996, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social, modificó el apartado 1 del
artículo octavo de la Ley de Metrología, en el sen-
tido de eliminar la obligación de inscripción previa
en el Registro de Control Metrológico para realizar
las actividades señaladas en este precepto.

Por otra parte, el Tribunal Constitucional, en sus
sentencias 100/1991, de 13 de mayo, y 236/1991,
de 12 de diciembre, declaró que la creación y ré-
gimen jurídico del Registro de Control Metrológi-
co, al ser actividad normativa, pertenece a la com-
petencia de legislación del Estado, el cual puede,
en su legítimo ejercicio, crear un Registro único de
alcance nacional; por el contrario, la gestión del
Registro, por ser actividad de ejecución, corres-
ponde a las Comunidades Autónomas según sus
respectivos Estatutos de Autonomía.

En consecuencia, aunque no exista vacío nor-
mativo en esta materia, es preciso proceder a una
revisión de las normas reglamentarias reguladoras
del Registro de Control Metrológico al objeto no sólo
de adaptarlas plenamente a las modificaciones des-
critas, sino en especial para recoger las necesida-
des surgidas en sus años de funcionamiento.

Este Real Decreto se aprueba al amparo del ar-
tículo 149.1.12.a de la Constitución, que atribuye
competencia exclusiva del Estado en materia de
legislación de pesas y medidas.

Es su virtud, con la aprobación previa del Minis-
tro de Administraciones Públicas, a propuesta del
Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 6 de septiembre de 2002,

DISPONGO:

Artículo 1.o

Objeto y fines.

1. Este Real Decreto tiene por objeto regular
el Registro de Control Metrológico como Registro
único de alcance nacional, cuyos datos estarán
centralizados en el Centro Español de Metrología,
organismo del que dependerá el citado Registro.
Las actuaciones propias de la gestión de este Re-
gistro corresponden a las Administraciones públi-
cas competentes.

2. El Registro de Control Metrológico tiene los
fines siguientes:

a) Dar publicidad a los hechos y actos que
afectan al control metrológico, objeto de lo actos
registrales.

b) Registrar a las personas o entidades que ac-
túan en el ámbito de la metrología legal, según lo es-
tablecido en el apartado 1 del artículo octavo de la
Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, y custo-
diar la documentación requerida para la inscripción.

c) Legitimar a la persona o entidad inscrita
para la reparación de instrumentos de medida, a
través de los certificados de inscripción en el Re-
gistro de Control Metrológico, para actuar a nivel
nacional en la actividad objeto de la inscripción.

d) Centralizar los datos básicos de los asien-
tos registrales y ofrecer a las Administraciones pú-
blicas la información necesaria para poder realizar
una actividad coordinada en el campo del control
metrológico.

e) Suministrar los datos necesarios para la
elaboración de las estadísticas metrológicas que
se requieran para fines estatales.

Artículo 2.o

Inscripción.

1. Las personas físicas o jurídicas que fabri-
quen, importen, comercialicen, reparen o cedan
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en arrendamiento los instrumentos, aparatos, me-
dios y sistemas de medida sujetos a control me-
trológico en alguna de sus fases, se inscribirán en
el Registro de Control Metrológico.

2. Las personas físicas o jurídicas residentes
en un país perteneciente a la Unión Europea o fir-
mante del Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo, que fabriquen, importen, comercialicen
o cedan en arrendamiento instrumentos, aparatos,
medios y sistemas de medida sujetos a control me-
trológico en alguna de sus fases, serán inscritas
en el Registro de Control Metrológico al solicitar
cualquier operación sustantiva de carácter metro-
lógico o cuando voluntariamente presenten su so-
licitud de inscripción ante la Administración públi-
ca competente.

3. Las personas físicas o jurídicas no resi-
dentes en un país perteneciente a la Unión Euro-
pea o no firmante del Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo, que se propongan fabricar,
importar, comercializar o ceder en arrendamiento
instrumentos, aparatos, medios y sistemas de me-
dida, sujetos a control metrológico en alguna de
sus fases, deberán solicitar y obtener su inscrip-
ción en el Registro de Control Metrológico ante los
servicios competentes de las Comunidades Autó-
nomas o, en su defecto, ante el Centro Español de
Metrología.

4. Las personas físicas o jurídicas que se pro-
pongan reparar instrumentos, aparatos, medios y
sistemas de medida, sujetos al control metrológi-
co en alguna de sus fases, deberán solicitar y ob-
tener su inscripción en el Registro de Control Me-
trológico ante los servicios competentes de la
Comunidad Autónoma en la que tengan fijada su
sede social.

Artículo 3.o

Solicitud de inscripción.

1. Las personas físicas o jurídicas a las que
se refiere el artículo 2.2, aportarán los siguientes
datos para obtener su inscripción en el Registro
de Control Metrológico:

a) Nombre y apellidos del solicitante, o la de-
nominación o razón social si fuera persona jurídi-
ca.

b) Número del documento nacional de identi-
dad o código de identificación fiscal.

c) Domicilio del solicitante o de la entidad.
d) Lugar de ubicación de la fábrica o instala-

ciones.
e) Características fundamentales de los ins-

trumentos de medida que fabrica, importa o co-
mercializa con indicación de la actividad para la
que desea ser inscrito.

2. Las personas físicas o jurídicas incluidas
en el artículo 2.3 solicitarán su inscripción mediante
instancia dirigida a la Administración pública com-
petente. Además de los datos mencionados en el
apartado anterior, deberán aportar también los do-
cumentos o certificados oficiales acreditativos de
la personalidad jurídica del solicitante.

3. Las personas físicas o jurídicas incluidas
en el artículo 2.4, deberán solicitar su inscripción
mediante instancia en la que deberán constar los
siguientes datos:

a) Nombre y apellidos del solicitante, o la de-
nominación o razón social si fuera persona jurídi-
ca. 

b) Número del documento nacional de identi-
dad o código de identificación fiscal. 

c) Domicilio del solicitante o de la entidad. 
d) Lugar de ubicación de sus instalaciones. 
e) Tipos de instrumentos de medida objeto de

la inscripción, indicando las características de los
mismos de acuerdo con las disposiciones especí-
ficas que los regulen. 

Como anexos a esta instancia deberán apor-
tarse los siguientes documentos:

1. º Fotocopia autentificada del NIF o del CIF. 
2. º Fotocopia de la escritura pública o certifi-

cado de Registro Mercantil que acredite la perso-
nalidad jurídica del solicitante. 

3. º Relación detallada del personal de su em-
presa, indicando nombre, apellidos, número del
documento nacional de identidad, cualificación y
experiencia. 

4. º Relación de medios técnicos disponibles
debidamente acreditada, para llevar a cabo las re-
paraciones que, en su caso, serán las que fijen las
disposiciones legales específicas. 

4. Cuando las personas físicas o jurídicas a
las que se refieren los apartados 2 y 3 del artícu-
lo 2, actúen también como reparadores de instru-
mentos, aparatos, medios y sistemas de medida,
sujetos al control metrológico en alguna de sus fa-
ses, deberán aportar, para obtener su inscripción
en el Registro de Control Metrológico, todos los
datos y documentos exigidos a los reparadores en
el apartado 3 de este artículo, además de los pre-
ceptuados en los correspondientes apartados 1 y
2. 

Artículo 4. o

Número identificativo de la inscripción. 

1. A toda inscripción en el Registro de Con-
trol Metrológico se le asignará un número identifi-
cativo, que estará compuesto de la siguiente for-
ma: «XX-Y-ZZZ» . Su significado es el siguiente:

60

§ 10



1. º «XX» son los dos dígitos correspondien-
tes a la Administración pública que efectúe la ins-
cripción, de acuerdo con la relación de códigos de
identificación contenida en el anexo I de este Real
Decreto. 

2. º «Y» es la letra que sirve para identificar
el sector de actividad, de acuerdo con los códigos
de identificación relacionados en el anexo II. 

3. º «ZZZ» son los tres dígitos correspon-
dientes al número correlativo de registro dentro de
cada sector de actividad, asignados por la Admi-
nistración pública que lleve a cabo la inscripción. 

2. Cuando la persona inscrita en el Registro
se dedique también a la reparación de instrumen-
tos de medida, además de a las restantes activi-
dades relacionadas en el apartado 1 del artículo
2, el mencionado número identificativo de la ins-
cripción quedará constituido como sigue: «XX-Y-
ZZZ-R». En estos casos, la letra «R» mayúscula
servirá para indicar que la persona inscrita es un
reparador. 

Artículo 5. o

Certificado de inscripción y plazo de duración. 

1. La Administración pública competente, una
vez comprobada la documentación presentada y
realizadas las actuaciones que se consideren ne-
cesarias, procederá a la inscripción en el Registro
de Control Metrológico, emitiendo un certificado
acreditativo de la inscripción, cuyo modelo se re-
coge en el anexo III de este Real Decreto. 

En el caso de los reparadores de instrumentos
de medida, este certificado irá acompañado de un
anexo en el que se recogerá toda la información
sobre los precintos que se deberán utilizar para
efectuar el precintado de los instrumentos repara-
dos, con indicación expresa de la forma, material
del precinto e inscripciones. 

2. La inscripción en el Registro de Control
Metrológico tiene un plazo de duración de cinco
años, contado a partir de la fecha en que se haya
efectuado la inscripción. La renovación de ésta de-
berá ser solicitada por el interesado, ante la Ad-
ministración pública que realizó la inscripción, un
mes antes de la fecha de su vencimiento. La re-
novación se hará por el mismo plazo de cinco años. 

Artículo 6. o

Centralización de datos en el Registro de Control
Metrológico. 

La Administración pública competente deberá
remitir los datos de inscripción al Centro Español
de Metrología, a efectos de su centralización en el
Registro de Control Metrológico. 

Artículo 7. o

Modificación de datos. 

Cualquier modificación o cambio en las cir-
cunstancias acreditadas en los documentos pre-
sentados, sobrevenida con posterioridad a la ins-
cripción, deberá ser comunicada a la Administración
pública que efectuó la inscripción, que la ratifica-
rá o podrá cancelarla en su caso. La modificación
de datos deberá ser comunicada al Centro Espa-
ñol de Metrología a efectos de su centralización. 

Para cada acto registral posterior se emitirá un
nuevo certificado de inscripción con el mismo nú-
mero de registro ya asignado en la primera ins-
cripción, siempre y cuando el operador económi-
co no amplíe su actividad a otro sector. 

Artículo 8. o

Cancelación de la inscripción. 

Cuando en virtud de revisiones de oficio o por
cualquier otro medio, la Administración pública
competente compruebe que se ha producido fal-
seamiento, declaración inexacta o modificación de
los datos y circunstancias que sirvieron de base
para la inscripción, podrá proceder a su cancela-
ción, previa audiencia del interesado, sin perjuicio
de la sanción a que hubiese lugar según lo pre-
visto en el artículo 10 de este Real Decreto. 

Artículo 9. o

Publicidad. 

El Registro de Control Metrológico tendrá ca-
rácter público en relación con los datos de las per-
sonas que se hallen inscritas en el mismo, el nú-
mero de inscripción asignado y la actividad para
cuyo ejercicio hayan obtenido la inscripción, de en-
tre las enumeradas en el apartado 1 del artículo
octavo de la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Me-
trología. 

El Centro Español de Metrología, en coordina-
ción con las Administraciones públicas competen-
tes, adoptará las medidas necesarias para ase-
gurar la compatibilidad e intercomunicabilidad de
los sistemas y aplicaciones informáticos para la
gestión del Registro de Control Metrológico, de ma-
nera que la recogida, transmisión de datos y pu-
blicidad de las inscripciones se realicen con la ma-
yor eficacia administrativa y al menor coste posible. 

Artículo 10

Régimen sancionador. 

El incumplimiento de las obligaciones relacio-
nadas con el Registro de Control Metrológico,
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será sancionado según lo dispuesto en el capí-
tulo V de la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Me-
trología, y de acuerdo con el procedimiento pre-
visto en el Título VI de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Unica

Validez de las actuales inscripciones. 

Las personas físicas o jurídicas que ya se en-
cuentren inscritas en el Registro de Control Me-
trológico a la entrada en vigor de este Real De-
creto, podrán seguir utilizando, durante un plazo
máximo de dos años, el número de inscripción
que tengan asignado en dicho momento, pro-
cediendo en dicho plazo a actualizar la inscrip-
ción. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Unica

Derogación normativa. 

Queda derogado el Real Decreto 1618/1985,
de 11 de septiembre, por el que se establece el
Registro de Control Metrológico, así como cuan-
tas disposiciones de igual o inferior rango se opon-
gan a lo dispuesto por este Real Decreto. 

DISPOSICIÓN FINAL

Unica

Habilitación de desarrollo y modificación. 

Se autoriza al Ministro de Fomento para dic-
tar cuantas disposiciones sean necesarias para
la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en este
Real Decreto, así como para modificar sus ane-
xos para acomodarlos a las necesidades de la
mejor gestión del Registro de Control Metrológi-
co. 

ANEXO I

Códigos de identificación
de las Administraciones públicas

Los códigos a utilizar por las Administraciones
públicas actuantes, estarán constituidos por los
dos dígitos que se relacionan en la tabla siguien-
te:

Centro Español de Metrología .................. 00
Comunidad Autónoma del País Vasco ..... 01
Comunidad Autónoma de Cataluña ......... 02
Comunidad Autónoma de Galicia ............. 03
Comunidad Autónoma de Andalucía ........ 04
Comunidad Autónoma del Principado de

Asturias ................................................. 05
Comunidad Autónoma de Cantabria ........ 06
Comunidad Autónoma de La Rioja ........... 07
Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia ................................................... 08
Comunidad Valenciana ............................. 09
Comunidad Autónoma de Aragón ............ 10
Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-

cha ........................................................ 11
Comunidad Autónoma de Canarias ......... 12
Comunidad Foral de Navarra ................... 13
Comunidad Autónoma de Extremadura ... 14
Comunidad Autónoma de las Illes Balears . 15
Comunidad Autónoma de Madrid ............. 16
Comunidad Autónoma de Castilla y León .. 17

ANEXO II

Código de identificación de sectores
de actividad

M Masa, fuerza y pesaje. 
E Electricidad. 
G Gases. 
A Agua. 
H Hidrocarburos. 
P Presión. 
D Dimensional. 
V Volumetría. 
C Termometría y Calorimetría. 
T Tiempo y frecuencia. 
N Preenvasados. 
I Instrumentos especiales. 

ANEXO III

Modelo de certificado de inscripción

El certificado de Inscripción en el Registro de
Control Metrológico se ajustará al modelo que se
incluye a continuación. 

En el caso de reparadores de instrumentos de
medida se añadirá un anexo con la información so-
bre los precintos a utilizar. 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN
EN EL REGISTRO DE CONTROL

METROLÓGICO

Cumplidos los requisitos establecidos en el Real
Decreto 914/2002, de 6 de septiembre, por el que
se regula el Registro de Control Metrológico, y de
acuerdo con lo dispuesto en su artículo 5, se ex-
pide el presente Certificado de Inscripción en el
Registro de Control Metrológico, a favor de:

Con número asignado de Registro de Control
Metrológico:

Para las siguientes actividades:

De acuerdo con las siguientes disposiciones le-
gales:

El plazo de duración de este certificado es de
cinco años. 

Cualquier cambio producido en las circunstan-
cias acreditadas en los documentos presentados
para la inscripción, sobrevenido con posterioridad,
deberá ser notificado a este servicio, que ratifica-
rá la inscripción o podrá cancelarla en su caso. 

Igualmente podrá procederse a la cancelación
de la inscripción cuando, en virtud de revisiones
de oficio o por cualquier otro medio, se comprue-
be que se ha producido falseamiento o declara-
ción inexacta de los datos y circunstancias que sir-
vieron de base a aquélla. 

Lugar y fecha
Firma

Nota: Este documento tiene validez solamente a efectos
de Registro de Control Metrológico. 

Reparadores de instrumentos
de medida anexo al certificado

Precintos asignados al reparador con número
de Registro de Control Metrológico:

Los precintos que se utilizarán en las operacio-
nes de reparación para las que el reparador esté
autorizado, serán de la forma y con los contenidos
que se indican a continuación:

Precinto de dos caras

En el anverso del precinto deberá figurar el nú-
mero identificativo de la inscripción en el Registro
de Control Metrológico. En el reverso figurarán dos
cifras, que corresponderán a los dos últimos dígi-
tos del año en el que se haya efectuado la repa-
ración. 

Precinto embutido o de una cara

En la mitad superior del precinto se recogerá el
número identificativo de la inscripción en el Re-
gistro de Control Metrológico. En la mitad inferior
deberán aparecer las dos cifras correspondientes
a los dos últimos dígitos del año en el que se haya
efectuado la reparación. 
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Nombre o razón social:
Dirección:
CIF:

ReversoAnverso




